
Expediente: 1867/22
Carátula: ACOSTA MARIA EUGENIA C/ BANCO BBVA FRANCES Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 31/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BANCO BBVA ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A
20231172115 - ACOSTA, MARIA EUGENIA|-ACTOR/A
20120777255 - WENANCE S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - BANCO BBVA FRANCES, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1867/22

*H102314977435*
H102314977435

JUICIO: ACOSTA MARIA EUGENIA c/ BANCO BBVA FRANCES Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE 1867/22

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, mayo de 2024.

1) Téngase presente el comprobante adjunto en concepto de un bonos de movilidad para notificar al
demandado BANCO BBVA FRANCÉS CUIT 30-500003193. Agréguese el pago efectuado con los
siguientes datos: -Fecha: 28/05/2024 - 20231172115 GARMENDIA CARLOS MAURICIO -Concepto:
BONOS DE MOVILIDAD -Nro Comp: 296343566 -Monto: 1380 2) Líbrese cédula al domicilio
denunciado por el actor para notificar al demandado BANCO BBVA FRANCÉS del traslado de
demanda, documentación adjuntada y audiencia de fecha 18/06/2024. RLM 1867/22

Actuación firmada en fecha 30/05/2024

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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